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SU}IICIPALIDAD DE TEODORO SCHMIDT

§ECRETRIA i¡tUlllClPAL

DECRET0 ALCALDICI0 EXENTQ *" I 4 3 I

REF: Designa Ministro de Fe, *f*.**** COSOC

periodo 2019-2023

TEODORO SCHMIDT, ? 6 A00. ?01$

YISTOS:

1. Lo contemplado en la Ley N'20.500 vigente, Sobre Asociaciones y ParticipaciÓn

Ciudadana en la GestiÓn PÚblica.

Z. El Título lV de la Participación Ciudadana, Párrafo 1', Ley 18.695, Texto refundido y

actualizado.

B. ElReglamento del Consejo üomunal de Organizaciones de la Sociedad Civit N" 8, de fecha

16.08.2011.

4. El DAE N" 880 del 19,10.2011 que reconoce el nombramiento de integrantes del Consejo

Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, periodo 2011-2015.

5. Et DAE N" 66* del05.06.201S, $.B convoca conformaciún CO§OC per*Ao 2019 - 2023

S. Las facultades y atribuciones que me csnf¡ere la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

DECRETO:

1. NOMBRE§E COMQ M|N|§TRO DE FE, a la Funcionaria Municipal, Srta Ernestina Alvarada

Mella, §ecretaría Municipal, para la elección de los Consejeros que integrarán el Consejo

Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civilde la comuna de Teodoro Schmidt, periodo

2Afi-2A23, de acuerdo a lo estipulado en el ART 1g del Reglamento del Consejc Comunal

de organizaciones de la Sociedad Civil, N'B de fecha 16.09.2011, a realizarse el día 28 de

Agosto de 2019 en la sala de reuniones de Alcaldía de la Municipalidad de Teodoro

§chmidt,

Tomen conocimiento del presente Decreto: Administración Municipal, Medio Ambiente,

Dirección de tránsito, Control lntemo, Seguridad Pública, Dirección de obras Municipales,

Departamento de salud, Dirección de Administración y Finanzas, SECPTAC y Oficina de

Partes.

ANOTESE, COMUN¡QUESE, PUBLIQUE§E Y ARCHIVE§E.
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ACTA REUNION ELECCIÓN CONSEJEROS pEL CONSEJO COMUNAL DE 0RGANEAqIONES pE LA
soctEpAp ctvll. pERropo 2019.2023

E§IA,UEÍ{IO ; Organizaciones Com¡Okdar Ic¡nitorial " Juntas de Vecinos"

Con fecha 28 de Agosto de 2019, siendo las 09:00 hrs, la Secretaria Municipal, Srta Emestina
Alvarado Mella, designada como ministro de Fe del proceso de elección de Consejeros para el
COSOC, periodo 2019-2023, mediante el DAE N' 843 de fecha 26,08.2019, procede a informar a lo
siguiente:

1) Que de acuerdo al reglamento del Consejo Comunal de la Sociedad Civil N" I de fecha
16.08.2011, para el estamento denominado o'Juntas de Vecinos", corresponde elegir un

total de 2 miembros.

2) Que No se recibieron inscripciones en el registro público, ni cuórum para elecciones.

3) Coi'¡form+ + to-mtableeids'en'ei-A&T 2S det- Reglamento del-Oonsgo Cenunai d+ las
organizacíones de la Sociedad Civil N" I del 16.08.2011, "...si no se existiré dicho cuórum,
el Secretario Municipal eonvocará a una nueva elección, s0l0 del colegio electoral que
conespondiere, la cual deberá verificarse entre los dos días siguientes a la elección inicial,.."

3a firralim'la sesiem, sieridu ias 09-.'3$'hrs, in{arrrardr de dieho proüeüü'ai'Sñ Alcaide, y realirardr
un nuevo llamado a elecciones de consejeros del CCSOC para el estamento Organizaciones
Comunitarias Territoriales, Juntas de Vecino§, para el dÍa Viernes 30 de Agosto de 2019 a las 13
hrs. En la sala de reuniones de la Alcaldía, municipalidad de Teodoro Schmidt,

DISTRIBUCION:
- Archivos Consejeros COSOC (15)
- Archivo Secretaria Municipal
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SECRETRIA MUNICIPAL

Rcre Reuuou r¡-ecclóN cot¡se¡ERos orl cot¡se¡o colvlut¡Rl or
ORGANIZAGIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL . PERIODO 2019.2023

ESTAMENTO ; Organizaciones t*M

C*n fecha 2S de Ag*sto de 2ü1ü, sienda 3as 1*:3* hrs, la §ecretari* Munricipel, §rta
§rnestina Alvarad* Mella, designada ü*rn* r¡rinistrc de Fe del precess #e elecciÓn d*
ü*ne*j*r*s para el Cü§*e, period* ?üt§-2ü?3, r'nedi*nte el ilAE f\¡.843 cje fecfia
2S.0S.2ü1S, procede a infermar a l* siguiente.

1) Que de acu*rdo al regtrarnerct* del C*nse.!* eornunal de la §*cied*d tivil hl" I de

fecha 16.CIS.2ü1"{, para e{ estaffientc denonninado Ürganizaciones CornLlnitanias
Fu¡:*ia¡'lales . fiorresp*ne** *legin un total de 8 miembros

21 Que se re*ihlercn un tmtaf de 11 insrripeiones *n el registro públicc ccmc
**ndiciat*s, ader¡"1ás de aerediiar el cumplirnientc d* requisitos señalados en e!

AffiT 12 del reglanrentc, las siguientes instituciüf"les :

2.1 frfiARGARtTA VAsQ{-iEz VHJAR ( GRLJrel THRüERA HüAü Le:§ AÑü§
DüRAD0S)
2.2 tUATtLüH h{lJECh{AüL'E* { ARTE§ÁruAS Y pRü*{JÜT*HA§ ÜñL *Ak1p0)
2.3 ZUi_HMA hflSRA LLANüAü {GRUP0 m/l["]JHRE§ ñMPRENDTDORAS [-A

ü§Tft ffi Lr_A B E I-LAVI§TA]
2.4 S*,RA BRttNfS OV¡g*ü { üEh¡Tffie üE CAPACITA*iQI\i FHMÉNIF.¡A HL

RHSPLANüÜR}
2.5 Ah,[A MAffitHAn"lT pOELETE i TÁLLER LA8ÜRAL GABRIELA fid¡§T'RAL

2 * 8LAruCA ÜAT\JÜIA JIM§NTU {TALLER LABORAL N¡*«T MAPI"J

2.7 MÁRiA MIüEr{A eHA$"{n¡AS { erNTRü DE MAmRE§ MILL-ARAY)
2"8 YASruA RüDR|GIJ§Z Gü*üY i I\IIUJERHS L,qFK§rqeHf;*S
Z"S PilüHü QUiLAQIJHü i-.lLllRüAhü ( {'irdl*h¡ üütu'tLJr\¡AL JUT,JTA§ üE VIG¡LA[{C¡A}
2.1* *rIARGAR¡TA F[[JlLeÁpAN ( GRUPü SüCiÁL EL ALFAffifRü üE ALLlPff'J
2.1f l\fiAcALY Af.{TlMAh¡ f§P§hlOZA( Gffi{JPü mE AGRIüUt-TüRf§ SHf!{Bp.AruAÜ

I.A TIHRRA DH I\fiTTffiTT'JQI",IHN)

3. Que pr*vi* a la etrección cada une, de l*s representantes, se har: presentada ante
el Ministrn de Fe : certiflca** de p*rsonalldad jurídica vigente, ei certificado de
dlr*ct*rio vigente y eédula de ldentidad dei Presidente {representant* legal}.

4.^ *r-¡e uerificado el *ucruffi para **si*n&n, '1ü% del padrón ofi*iai ( Padnón = 2&5

*rg*nizacioRes), se prccede a r*aliza¡" la votacién setrete { depésito del voto en
urna de vctación); T*talvotarltes . 53.-

fr. eerrada la votaci*n, §€ pr$cede aE *nnter de uctos, de dirigentes postular:tes,
qu*dande rürylo t*nsejercs Titulares ios siguient*s.

5.1 MARüARITA VA§üI-IüZ VñJAfr
5.2 pEDRO QUfi_AQLiEü t-{Li¡RtAh}
5.3 ZULEMA Nfr*RA LLANCAü
5"4 MATILME HUiCHAQI",IE*
5.5 Af\nA fUIARC§.ffihiT füBLETf
5.6 BLAh¡CA CAT'düIA JIMENEZ
5,7 MAGALY AF,ITiMAT.* frSPIhIüZA
5 8 SARA §RISh¡=§ ÚV¡HDO

15 VÜTil§
"l t1 I ,,/1-rr'\C\
I tJ V \_l I LJ{}

*ü VÜTü§
*7 V*T*S
ü3 V*T*S
*3 V*T*§

^A 
1r'^?^SUJ V\-., ! LIü

*1 VCITCS

, ia Sra §ara Brian*s üvisda y Ia Sra k4aría Moer":a, abtuviercn un votc eada
por lo que se produjo empate
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ül empate según el ART 21 d*l re§!*ffiento del concej* comunar de
organizaeiones de ia §*ei*dad Üir¡il l'ü" & de fecha X6.0S.2*11. indica que se debe
reeliz*r sorteü, result*ndo elegida tras este rne*anism* e*rfis octava consejera la
Sra. §ara Eriones.

ñ. Confurme a Éa i¡otación, los conse"leros suplentes sen:

fi.1 María fulloena Chandias
8.2 Yasr¡a Redríguez God*y
6.3 ' 

Margarita F'{uilcapan T¡¡rec

7. Se finaliza la sesión, siendo las 11 hrs.

8. Debido a que el estamento de Organizaciones comunitarias Territoriales, Juntas de
Vecinos, no presentó candidatos, ni votantes, es decir, no se obtuvo cuórum, se
convocará a una nueva elección de este estamento, tras lo cual se les informara a
los Consejeros, la fecha y hora de la reunión de constitución del COSOC.

DISTRIBUCION:
- Archivos Consejeros COSOC (15)
- Archivo Secretaria Municipal

SECRETARIA MUNICIPAL
MINISTRO DE FE



MUNICIPALIDAD DE TEODORO SCHMIDT

SECRETRIA MUNICIPAL

ACTA REUNION ELECC¡ÓN GONSEJEROS DEL CONSEJO COMUNAL DE

ORGAN¡ZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL . PER¡ODO 2019.2023

ESTAMENIO .' Orq anizaciones tonl unitatlss § ff3ffi ffi H& B{.J ffi L!§S

ecn feeha 28 de Agosto d* 2ü1ü, sienda las 13.üü hrs, Ia Secn*taria Municipal, $rta
Ernestina Alvanado fuIella, designada tümc ministro de Fe del pr*c*so de eleceiÓn de

ConsejerCIs para el üOS*C, perlodo ?01S-2ü?3, nnediante ei §AE ru'843 de feclra
26.üS.:ü1S, pr*eede s inforniar a lo siguiente:

1) Ql:e de acuerdo a[ regiannenta del eonseja Ccn"runal de la §cciedad Clvil hl" I de

fecha tS.ü8.2ü11, para el estarrrentc denomirrado ürganizacionee lnterás Fubiieo,
corresponde elegir i.¡n total de 4 miembros.

2) Qu* se recihieron un total de ü4 irrsrripcÉ*nes en *l registro pÚbliec

eandidatos, además de acreditar el curnplimiento de r*qulsitos s*ñalacios
ART 12 del reglarn*nto, las siguientes instituclnnes :

2.1.-MONICA VALENZUELA MUÑOZ ( COMUNIDAD IND. BERNARDO VEÑA)

2.2.- SALVADOR HUENTEMILLA CURIQUEO ( COMUNIDAD INDIGENA MANUEL HUENTEMILLLA)

2.3.- VTCTOR TEJO ANTILEF (COMUNIDAD lND. JUAN CATRICHEO)

2.4.- MAR|O PATNENAO PICHUN ( COMUNIDAD INDIGENA FRANCISCO PICHUN)

3. Qr:e previo a la etecc!én e*da uno de Nas represent&ntes, se han presentado ant*
el Ministr* de Fe : centificado de persc*alidad jr-rrídica vigente, el certifinado de
dir*et*rio vigente y Cádula de Edcntidad deN Fresidente {representant* l*g*l}.

4. Que verificado el Q¡";orum pana seslonar, 'lü% de{ padrón oficiei t Fadrón = 78
nrgarrizaciones), se proeede a realizar la votación secreta ( depésito de[ voto en

u¡"na d* vctacién); Tcta! votantes : 16

t*mo
*n el

S. terrada la votaciór"r, se procede a[
quedando csrfl ü ücn*ejeros "["itulares

5. 1,.frd0hj ECA VALENZU §LA M{.J ÑOU
5.2 §ALVAÜÜR ¡-{U ENTE&dI I-LA TU RIQLJ EÜ
5"3 VICTCIR TñJO AN{TILHF
5 4 §\rARtü PA:rdñNAo plcriuhl

conteo de v*t*s, de dirigent*s p*stulantes,
los s[guientes:

ú4 V0T0S
*4 VCTOS
ú6 VOTOS
i."il vu ll"Jb

6. Se finaliza Ia sesión, siendo las 13:30 hrs.

7. Debido a que el estamento de. Organizaciones comunitarias Territoriales, Juntas de
Vecinos, no presentó candidatos, ni votantes, es decir, no se obtuvo cuórum, se
convocará a una nueva elección de este estamento, tras lo cual se les informara a
los Consejeros, la fecha y hora de la reunión de constitución del COSOC.

DISTRIBUCION.
- Archivos Consejeros COSOC (15)
- Archivo Secretaria Municipal

SECRETAIiiA
MUNiCIFAL

MINISTRO DE FE



*ffi-=-:S=Ñ
TE(}D(}IT.S
SCHMTDT

trU}¡ICIPALIDAD BE TEOOORO SCH}ñIST
ñffiffireffirHE

ACTA REUNION ELECCIÓN CONSEJEROS DEL CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA
s0crEDAD ctvtL - PERI0Do 2019-2023

ESTAMENTA : Asacíación Gremiales, §rndícales y de atras actividades relevanfes para el
desanolla ecanómico, social y caltural de la camuna:

Con fecha 28 de Agosto de 2019, siendo las 16:00 hrs, la Secretaria Municipal, Srta Emestina

Alvarado Mella, designada como ministro de Fe del proceso de elección de Consejeros para el

CO§OC, periodo 2A19-2A23, mediante el DAE N" 843 de fecha 26.08,2019, procede a informar a lo

siguíente:

1) Que de acuerdo al reglamento del Consejo Comunal de la Sociedad Civil N" 8 de fecha

16.08.2011, para el estamento denominado Asociación Gremiales, §índicales y de ofras
actividades relevantes para el desarralto ecanómico, socíal y cultural de la comuna,

corresponde elegir un totalde 1 miembro.

2) Que No se recibieron inscnpciones en el registro público, nicuórum para elecciones.

3)- Confonne + lo.estableeido en.el.ART 2S.del Reglarnento- del' Conseio-Comunal-d+ las

organizaciones de la Sociedad Civil N'B del 16.08.2011, 
-...si 

no se existiré dicho cuórum,

el Seüretário Muilicipal convocará a una nueva eleccién, solo del colegio electoral que

correspondiere, la cualdeberá verificarse entre los dos días siguientes a la eleccién inicial..,"

§e ñnalira ta sesisrl sieffiü tr§ 16:3$ hrs, infun"nanda de ffiro pocesu al §n Alcalüe, y realirandr
un nuevo llamado a elecciones de conseieros del COSOC para el estamento Organizaciones

üomunitarias Tenitoriales, Juntas de Vecinos, para el dfa Viernes 30 de Agosto de 2019 a las 15

hrs. En la sala de reuniones de la Alcaldía, municipalidad de Teodoro Schmidt,

DISTRIBUCION:
- Archivos Consejeros COSOC {15}- Archivo Secretaria Municipal

AL
MINI§TRO DE FE


